
 
 
 
 
 
 

1 
 

22-ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIONES DE PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS. 

 
 

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza. 
 

De conformidad con lo regulado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, y en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Ciudad Autónoma establece la Tasa por instalación de portadas, 
escaparates, vitrinas y otros análogos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
 

Constituye el hecho imponible esta tasa, la instalación de portadas, escaparates, vitrinas y 
otros análogos en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 3. Sujeto Pasivos. 
 
1. Están obligados al pago de la tasa, regulada en esta Ordenanza, las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento especial, si 
se procedió sin la oportuna autorización.  
 
2. En su caso, tendrán la condición de sujetos pasivos las entidades a que hace referencia la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 4. Exenciones. 
 

Al amparo de lo establecido en el artículo 9 y la disposición adicional tercera del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se concederá exención alguna en la exacción de esta tasa, salvo 
disposición legal en contrario. 
 
Artículo 5. Categorías de las calles o polígonos. 
 
1. A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa del apartado 2 del artículo 7 siguiente, 
las vías públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla se clasifican en cuatro categorías. 
 
2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con expresión de la categoría que corresponde a cada una de ellas. 
 
3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético serán consideradas de 
última categoría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel 
en que se apruebe por el Asamblea de la Ciudad de Melilla la categoría correspondiente y su 
inclusión en el índice alfabético de vías públicas. 
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4. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o 
más vías públicas clasificada en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía 
de categoría superior. 
 
Artículo 6. Base imponible. 
 

La base imponible de la tasa está constituida por las tarifas de la misma. 
 
Artículo 7. Cuota tributaria y tarifa. 
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el 
apartado siguiente. 
 
2. La tarifa de la tasa será la siguiente: 
 

Categoría de las vías Principal y 1ª 2ª, 3ª y 4ª 
a) Toldos en fachadas por año y metro lineal o fracción 6,01 € 4,21 € 
b) Toldos, porches, cobertizos y similares en la vía pública, no 
adosados en la fachada y sujetos por pilares por año y metro 
cuadrado o fracción. 

 
6,01 € 

 
4,21 € 

c) Escaparates que sobresalgan de la línea de fachada por 
año y metro lineal o fracción. 

2,85 € 1,80 € 

d) Marquesinas, viseras y similares en fachadas por año y 
metro cuadrado o fracción 

6,01 € 4,21 € 

 
Artículo 8. Normas de gestión. 
 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado y serán irreducibles por años naturales. 
 
2. Las personas o entidades interesadas deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración 
en la que conste la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
3. Los servicios técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla comprobarán e investigarán las 
declaraciones formulabas por los interesados. 
 
4. Una vez autorizado el aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se acuerde su 
caducidad por la Presidencia o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos 
representantes en caso de fallecimiento. 
 
5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de día primero de año natural siguiente al 
de su presentación.  
 
6. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.  
 
7. Si no se procede previamente a la retirada por parte del interesado del toldo, marquesina, 
visera, escaparate y otros análogos, no se tramitará la baja, determinando la obligación de 
continuar abonando la tasa. 
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8. Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de 
gestión, recaudación e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 6.Devengo e ingreso. 
 
1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia.  

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 
primero de cada año natural.  

 
2. El pago de la tasa se realizará: 
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso directo en la 
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, pero siempre antes de 
retirar la correspondiente licencia.  

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una 
vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales, de 
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los pagos de vencimiento periódico. 

 
Artículo 7. Régimen de infracciones y sanciones. 
 

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación. 
 
Disposición adicional primera.  
 
Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos 
contenidos en esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas 
disposiciones establezcan lo contrario. 
 
Disposición adicional segunda.  
 
Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, deben entenderse efectuadas a las disposiciones de la misma en cada momento 
vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen los preceptos de dicha Ley. 
 
Disposición adicional tercera. 
 
 En el ámbito de esta Ordenanza, tendrán, según corresponda, la consideración de los 
conceptos equivalentes, en cuanto a sus efectos, los de aprovechamiento especial, uso o 
utilización privativa del dominio público, así como, con idéntico alcance, los de concesión, 
autorización o licencia. 
Disposición Adicional Cuarta. 
 
Se establece una bonificación del 4% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien 
este impuesto en una entidad financiera o anticipe su pago. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por la Asamblea de la Ciudad de 
Melilla en sesión celebrada el día          de noviembre de 2004, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, y comenzará a aplicarse a partir del día 
1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.. 


